
5º.- Estas ayudas son compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la misma
finalidad procedente de la Ciudad Autónoma, así como de cualquier otra Administración o ente público o
privado, nacional o de la Unión Europea u otras entidades internacionales, de acuerdo con el artículo 19.3 de
la Ley General de Subvenciones. El importe a percibir en concepto de subvención, no podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste
de la actividad subvencionada.

6º.- Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones del beneficiario:

a. Ejecutar el proyecto subvencionado y mantener la actividad que fundamentan la concesión de las
ayudas al menos hasta el 31 de diciembre de 2026.

b. Someterse a las actuaciones de comprobación por el órgano gestor, las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

c. Comunicar al órgano Gestor, en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones, o
posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la
subvención y si se encuentra en fase de solicitud o ya ha sido concedida.

d. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

e. No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados
presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las
subvenciones.

f. Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas en
convocatorias anteriores de subvenciones gestionadas por la Ciudad Autónoma y cuya devolución le
haya sido exigida mediante resolución de procedencia de reintegro en vía ejecutiva.

g. Comunicar al órgano gestor aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar lugar a
la modificación de la resolución.

h. El órgano competente, de conformidad con el artículo 18.3 letra c) de la Ley General de Subvenciones,
deberá publicar el listado de beneficiarios en el Boletín Oficial de la Ciudad, con expresión de
beneficiario, cantidad y finalidad de la subvención. A tal efecto la participación de los beneficiarios en
este régimen de ayudas supone la autorización a la citada publicidad.

i. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y control.

7º.- Publicidad.

La convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General de Subvenciones. A tales
efectos, la Ciudad Autónoma comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la
convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, la cantidad concedida y objetivo o
finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se
soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD, así como cualquier información
requerida por la Base de Datos. La BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la
convocatoria, para su publicación, que tendrá carácter gratuito.

8º.- Justificación de las Ayudas.

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos se realizará mediante rendición de cuenta
justificativa, en la forma y plazo previsto en el presente artículo, en la que se deberá incluir bajo
responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que
permitan acreditar su cumplimiento.

2. Las entidades beneficiarias tendrán que presentar la justificación del proyecto de inversión antes del
15/05/2026.

3. Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada previo
estampillado del original, con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Dichos
documentos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

4. La justificación de los pagos se realizará, independientemente al importe de la misma, mediante cargo en
cuenta bancaria, quedando excluido la acreditación en efectivo. Se entenderá por efectivo los medios de
pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y
de la financiación del terrorismo.

Quedan expresamente excluidos como justificación de pagos los arrendamientos financieros, cualquiera que
sea su modalidad.
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